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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 8537 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional, por la que se 
aprueba la lista inicial de candidatos admitidos y 
excluidos al proceso selectivo para ingreso como per-
sonal laboral fijo, con la categoría de Responsable de 
Programas de Cooperación en las Oficinas Técnicas 
de Cooperación.

Por Resolución, de 12 de enero de 2007, se convocaron pruebas 
selectivas para ingreso como personal laboral fijo fuera de convenio, 
con la categoría de Responsable de Programas de Cooperación en 
las Oficinas Técnicas de Cooperación de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional en el exterior.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, ampliado 
hasta el 24 de febrero de 2007 por Resolución, de 29 de enero 
de 2007, de corrección de errores, se aprueba la lista inicial de can-
didatos admitidos y excluidos al proceso y se dispone su exposición 
al público en los siguientes lugares:

1. En el Tablón de Anuncios de la sede de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional en Madrid.

2. En los Tablones de Anuncios de las Oficinas Técnicas de 
Cooperación, Centros Culturales y Centros de Formación de la 
Cooperación Española, en el exterior.

3. En la página Web de la AECI: www.aeci.es.

Asimismo, se señala un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado, para subsanar el defecto que haya motivado la 
exclusión u omisión.

Madrid, 11 de abril de 2007.–El Secretario General de la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional, Juan Pablo de Laiglesia 
y González de Peredo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8538 ORDEN FOM/1072/2007, de 19 de abril, por la que 

se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros Aeronáuticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 120/2007, 
de 2 de febrero (BOE del 7), por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2007, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48, del 25).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 25 plazas del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos, código 1406, por el sistema general de 
acceso libre.

Del total de estas plazas se reservarán dos para quienes tengan 
la condición legal de personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 %.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

Se declara inhábil el mes de agosto a efectos del cómputo de 
plazos de la presente convocatoria, sin que ello afecte a lo dispuesto 
en el artículo 1.3 del Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público, relativo al nombra-
miento de funcionarios en prácticas en el ejercicio 2007 de los nue-
vos efectivos.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Inge-
niero Aeronáutico. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en la página 
web del Ministerio de Administraciones Públicas, www.map.es

5.2 Los interesados podrán presentar solicitudes ante el Regis-
tro Telemático del Ministerio de Administraciones Públicas «Inscrip-
ción en procesos selectivos», a través de la dirección de internet 
(www.map.es) o en el portal del ciudadano (www.060.es)

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará en su caso 
el pago telemático de la tasa derechos de examen.

En aquellos casos que deba presentarse documentación adicio-
nal junto con la solicitud de participación telemática, de conformidad 
con lo previsto en las bases específicas, esta deberá ser aportada 
presencialmente en los lugares previstos en el siguiente apartado.

5.3 Igualmente, podrán presentarse en el Registro General del 
Ministerio de Fomento, P.º de la Castellana, n.º 67, 28071 Madrid, así 
como en los registros de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno de la Administración General del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado Octavo punto 2 de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o 
Escalas de la Administración General del Estado.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del anexo IV.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como anexo III a esta convocatoria.

6.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Ministerio de Fomento, P.º de la Castellana, 
n.º 67, Madrid, teléfono 91-5978787, dirección de correo electró-
nico area-seleccion@fomento.es. Dirección de Internet http://
www.fomento.es/

7. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra B, según lo establecido en la Reso-


